
ZAMCBAIÜ
Convenio de colaborac¡ón entre Caja Rural de Zamora Cooperat¡va de Créd¡to,
Cámara Ofic¡al de Comercio lndustria y Servicios de Zamora, CEQE-CEPYME
ZAMORA, la Asociac¡ón Zamorana de empresarios de Comercio, y la
Asoc¡ac¡ón Zamorana de Empresarios de Hostelería, para la financ¡ación de los
gastos de establec¡miento y funcionamiento de la Ofic¡na Zamora ,l 

O.

En Zamora, a 17 de jul o de 2A17

' REUNIDOS
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,,;Oe una parte. el Sr. D. Cipriano García Rodríguez, Director cenerat de la Caia Rural

//' .'/de Zamora, Sociedad Cooperativa de Crédito, cargo que desempeña en virtud deu ,r nombramiento efectuado por el Consejo de Administración en su sesión celebrada el

f 26 de febrero de 2003, en representación de Caja Rural de Zamora, Sociedad

/ Cooperativa de Créd to.

,.' De otra parte el Sr. D. lvlanuel Vidal Gutiérrez. Presidente de la Cámara Oficial de
Comercio, lndustr¡a y Servic¡os de Zamora, cargo que ostenta en virlud de
eleccjón efectuada por el Pleno en su sesión celebrada el 26 de abril de 2010, y que

._.+ le habilita de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 4l2oi4. de 1 de

/ abril. Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, lndustria, Servicios y
' ,\ I Navegación de España.

. I De otra parte, el Sr D. José lvlaria Esbec Hernández, presidente de CEOE-

i CEPYME Zamora. cargo que ostenta en virtud de elección efectuada por la
I a^-i.iÁ^ oa.m-^^^r^Comisión Permanente en su sesión celebrada el 11 de octubre de 2016, y que le

habilita de acuerdo con lo establecido en sus Estatuios.

De otra parte. el Sr. D. Oscar Somoza Rodríguez-Escudero, presidente de a
Asociación Zamotana de Empresarios de Hostelería AZEHOS, cargo que osienta
en virtud de elección efectuada en su ses¡ón celebrada el 31 de octubre de 2013, y
que le habilita de acuerdo con lo establecido en la Asamblea General Ordinarla.

Y por úLtirno, el Sr. D. l\lliguel Ánge García Blanco presidente de AZECO
(Asociación Zamorana de empresarios de Comercio), cargo que osienta en virtud de
elección efectuada por la Comisión Permanente en su ses ón celebrada el 13 de iulio

I7 y que le habilha de acuerdo con o esrab ec do e1 sus Estaturos.
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ZAMCBAI[]
INTERVIENEN

Todos en ejercco de sus respecilvos cargos, reconociéndose los jntervinienies
capacidad y representatividad suficiente para otorgar ei presente Convenio.

EXPONEN

Las partes firmantes son consc entes de la intportancia de la coordinaclón
institucional en la provincia de Zanora a la hora de afrontar entre iodos los retos y
propuestas de desarrollo que surjan en la provincia y contribuyan a asegurar un
creclmiento económlco sostenible, a la fijación de empleo, y al incremento de la
productividad y compei tividad de la economía de la provincia de Zamora.

Con este objetivo de afrontar colectivamente los probemas y necesidades de
nuestra provincia, asÍ corno la identficación de iniciativas y proyectos que consrgan
dinam zar a provincia de Zamora. el sector empresarial de Zamora ha reallzado un
proceso de reflexión denominado Zamara1j, en el que se han iclentificado una serie
de iniclativas a desarrollar que sirvan corno punio de partida para otras que puedan
surgir y que con una estrategia común y convenientemente planificada, podamos
ayudar al desarrolo económico y soctal de la provincia de Zamora.

A estos efectos, las partes firmantes estiman necesario la creaclón de un espaclo
físico denominado 'Oficina Zamoral0", donde poner en coTnún los proyectos que
entendamos prioritarios y útiles para Zamara y que s rva de garanie y supervisor del
seguimiento de cada uno de e los.

La Cala Rural de Zantora, Sociedad Cooperallva de Crédlto está imp icada en el
desarrollo económico de la provlnc a y tiene en la Fundación Clentífica Caja Rural el
lnstrumento para colaborar con la sociedad civly ernpresarial en proyectos que
redunden en beneficio de la provlnc a.

La Cámara Oficial de Comercio, lndustria y Servicios de
de Derecho Público con personalidad jurídica y plena
cumplimiento de sus fines, regulada por la ley Básica
acuerdo con la misma, tienen corno flnalidad e fomento

erl§{ales de comercio. la industria y los servicios de la

Zamora es una Corporación
capacldad de obrar para el
412014, de'1 de abril y, de

y promoción de los lntereses
provincia de Zamora.
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ZAMORA IÜ

La CEOE CEPYI\,4E Zamora tiene por finalidad a representación y defensa de los
intereses empresariales de todos los sectores en la provinca de Zamora. estando
dentro de sus fines la promoc ón y el desarro lo econórnico y social de a provlncia de
Zamoa

La Asociación Zamorana de Empresarios de Hostelería, AZEHOS fomenta el
desarrollo econórnico de la provincia a través del asociaclonismo empresarial
defe.rdiendo los ntereses de la provrnci¿

La Federación de Asociaciones Zamoranas de Empresarios de Comercio, AZECO,
tiene por finalidad la representaclón y defensa de los intereses empresariales del
sector comercio en la provincia de ZaTnora. estando dentro de sus fines la promoción
y el desarro lo económico social de La prov ncla de Zamora

Para el logro de expresado objetivo común. resulta fundamental la participación de
las paftes firmantes de forrna que tanto la Caja Rura de Zamora, la Cámara de
Cornercio, lndustria y Servicios de Zamora, la CEOE CEPYN¡E de Zamora, AZECO y

AZEHOS. establezcan los mecanlsmos necesarios para que, coordinando esfuelzos,
se impulse la ejecución de os proyectos que surjan en el seno del proyecto
Zamoru1A, se fomente la activldad empresar¡al para el desarro lo y crecimiento
económico de la provinc a de Zamora y se facilite las lnversiones de empresas y la
simplificación y agillzación de as relaciones con las Admlnistraclones Públicas.

En consecuenc a, las partes en este acto acuerdan la firma del presente Convenio
de Colaboración, de conformidad con las siquientes:

4
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CLAUSULAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO

El presente Convenio t ene por objeto sentar Las bases de la colaboración entre la
Caja Rural de Zamora, Sociedad Cooperat va de Crédito (en adelante Caja Rural), la

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servlclos de Zamora, (en adelante a
Cámara) CEOE-CEPYIVIE Zamora, la Federación de Asociaciones ZaTnoranas de
Enrpresarios de Comerclo (en adelante AZECO) y la Asociación Zamorana de
Empresarios de Hostelería, (en ade ante AZEHOS), con el fin de desarro lar, poner

rcha y financiar los gastos de establecimiento y funcionamienio de la "Oficina
10'

/A,lviOR¡, ii)

(ámara r.. .-, >i< cEpyME - \ ;;;i,;;;..,".

-¡r}it
+*f:co

somos tcdos



AMORA iili
El proyecto consiste en la creación de un centro ubicado en

11, que será el responsable de la coordlnaclón, liderazgo

diferentes proyectos de la provincia de Zamota, velando por

implantación de cada iniclativa

2)

3)

la Calle San Torcuato
y seguimiento de los

el adecuado nivel de

I
/;

Además. coordinará institucionalmente una actividad y oferta gLobal competitiva para

atraer y gestionar inversiones y velará por la agilizaclón de los trámites legales en la

obtención de licenclas.

SEGUNDA. PRINCIPIOS DE ACTUACION

Todas las partes firmantes del presente Convenio, en el ámbito de sus respectivas

compeiencias, se comprometen a:

1) Pafticipar activamente en los órganos que se creen para definir, debatir,
priorizar y ejecutar ios distintos proyectos. asi como cana izar deniro de sus

competencias y ámbito de actuación a los organismos responsables de

cualqu er trámite para su realización, agilización y, en su caso, financiación de

los mismos.

Facilitar la comunicación y gestión que facilite el suministro de informacLón

entre las entdades participanies en este proyecto. así como para eL

segujmiento y gestión de cada una de Las iniclativas o proyectos que se

pongan en marcha dentro del seno de la Oficina Zamora10.

Financiar los gastos de establecimiento y funcionamiento que origine la

existencia de la citada oficina, entre otros, y sin carácter exhaustivo: los

gastos de personal, suminlstros alquileres, equipos de oficina y su

mantenlmienio, seguros, promoción servicios exteriores, etc., que se

delimitan en e presupuesto anual que se adjunta como anexo a este

conve nio.

TERCERA. - ÁMBrro pE APLrcAclóN

El presente Convenio será de ap icación para aquellos proyectos o iniciativas

defin das en el documento Zamoela así con]o cualquler otra que pueda surgir con

posterioriclad y que los part cipantes en el presente convenio entiendan que pueda

u coordinación institucional a través de La Oficina Zamoral0
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ZAI\/CRA }Ü

CUARTA. - FUNCIONAMIENTO DE LA ''OFICINA ZAMORAIO'

Con carácter generai, las funciones que realizará a 'Oficina Zamora 10", con
relación a los proyectos y actuaciones que se desarrollen en el seno de la iniciativa
Zamoral0 serán:

2)

3)

1) Promover. dinamizar e impulsar
correnidos en la inrci¿tiva Zafforu1o,
consideren que la Oficina Zamora 10

Supervisar y rcalizat el seguimiento
dificu tades para su desarrollo.

ante las administrac ones los proyectos
as' como orros que. er su caso sLtjan y se
puede ayudar a su desarrollo.

de los proyectos, detectar y solventar las

Coordinar a todas ias nsttuciones
aLrent¿r la eficiencia er el disero.
mismos.

partic pantes en estos
planlficación ejecución

proyectos para
y control de los

/ ,4 4) Servr de interlocutor ante las admlnistraciones que ideren cada uno de esos//. I\ / proyectos trasmit éndoles los acuerdos que se adopten en su seno en re acjón a
cada iniciat va.

QUINTA. - SEGUIMIENTO DE PROCESOS

1. La Oficina Zano?lj, en su labor de realizar el seguimiento de todas las
iniciativas de Zamotal1. estab ecerá los mecanismos para que todas las partes
integrantes de este conveno conozcan la situación de cada uno de los proyectos,
sus avances y las diflcultades o problemáticas que surjan en su desarrollo

2.- Se establecerán unas norrtas de funclonamiento interno de la Oficina Zamoral0
en as que se delimltará el mapa de procesos para cada iniciativa con la finalidad de
conocer en cada momento a sltuación de cada una de ellas

3.- En las reuniones previstas en a cláusula declmotercera se mantendrá informado
al Consejo Generai del estado de cada una de as iniciativas.

,/Ai';iOFi.,\ lC
somos fodosf ., ' 'rr rir' d

(árnara -.: .- >kcEpyME AZÉCO
E.+¡il¡



¡ ii,
'il

l

I

AMORA]Ü
SEXTA. - OBLIGACIONES DE CAJA RURAL DE ZAMORA

1.- Realizará La gestlón económica y financiera y el control de la gestión de la Oflcina
Zamatalj a través de la Fundación Científica Caja Rural de Zamora.

2.- Apoyar y colaborar con la gerencia de la Of c na ZanorulA para el buen fin de los
proyectos, dándole apoyo. orientación y soporte técnlco en aquellos temas que sean
necesarios.

3.- Nombrar a su Director General como representante en el Consejo General de la

Oficina Zamoral0 y a un representante en el Comité Técn co de la rr]isma.

4.- Aportar la cantidad estipulada en la cláusula undécima para contribuir al

sostenimiento de los gastos de funcionamento de la Oficina ZamorulA pa"a el
periodo de vigencia de este convenio.

sÉpttMa"- oeLlcncroi¡es oe Lr cÁrurn¡ onclnL oe coMenclo.
INDUSTRIA Y SERVIGIOS DE ZAMORA.

1.- Apoyar y colaborar con la gerenc a de la Oficina ZamotalA para el buen fin de los
proyectos, dándole apoyo, orientación y soporte técnico en aquellos temas que sean
necesar os.

2.- Nombrar a su Presidente como representante en el Consejo General de la

Oficina Zamoral0 y a un representante en el Comité Técnico de la misrna.

3.- Aportar La cantidad estrpulada en la cláusula undécima para contribulr al
sostenlmiento de los gastos de funclonamiento de la Oficina Zamatalj paru el
periodo de vigencia de este convenio.

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE CEOE-CEPYME ZAMORA

1 Apoyar y co aborar con la gerencia de la Oficina Zamora'10 para el buen fin de los
proyectos, dándole apoyo, orientación y soporte técnico en aquellos tenras que sean
necesarios.

mbrar a su Presidente como representante en e Consejo Generál de la

ZaÍ"ara1l y a un representante en e Comité Técnico de La misma.
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ZAMONA,]IJ

3.- Aportar la cantidad estipulada en la cláusuLa undécirna para contribuir al
sostenimiento de los gastos de funcionamiento de la Oficina ZamoralO para el
perlodo de vigencia de este conven o

NOVENA"- OBLIGACIONES DE AZECO

l. ApoyarycolaborarconlagerenciadeiaOficlnaZarnoral0parael buenflndelos
proyectos dándole apoyo, orientación y soporte técnico en aquellos temas que sean

2.- Nombrar a su Presidente como representante en el Consejo General de la
Of c na Zamoral0 y a un representante en el Comité Técnico de la misma.

3.- Aportar la cantidad estipulada en la cláusua undécirna para contribuir al
sostenimiento de los gastos de funcionamienio de ia Oficina Zarnoral0 para el
perlodo de vigencia de este convenlo

DÉcIMA.- oBLIGACIoNES DE AzEHoS

1 . - Apoya r y colaborar con la gerencia de a Oflclna Zamoral0 para el buen fin de los
proyectos, dándole apoyo, orientación y soporte técnlco en aquellos temas que sean
necesatios.

2.- Nombrar a su Presidente como representante en el Consejo General de la

Oficina Zamoral0 y a un representante en el Conrité Técnico de la misma.

3 Aportar la cantidad estipulada en la cáusula undécima para contribuir al
sostenimlento de los gastos de funcionamiento de la Oficina Zamora'10 para el
per odo de vigencla de esle convenio

UNDÉCIMA.- FINANCIACiÓN DE LOS GASTOS DE ESTABLECIMIENTO Y
FUNCIONAMIENTO

Las accones precisas para el estabiecjmiento y funcionamlento del centro que
constituye el objeto del presente Convenio durante su período inicial de vigencia
serán financiadas de conforÍlidad con los siouientes criterios:

paja RuraL de Zamora aportará el 25 % de los gastos previstos según a
como anexo a este convenioción de los mismos que se acompaña

TA|"IORA Ii
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AIVOBAIÜ
según la estimación de los

mrsmos que se acompaña como anexo a este convenio.

La CEOE CEPYI\,4E Zamora aportará el 25 % de los gastos previstos según la

estimación de los mismos que se acompaña como anexo a este convenio.

AZECO aportará e1 12,5 o/o de los gastos previstos según la estimación de los
mismos que se acompaña como anexo a este convenio.

AZEHOS aportará el 12,5 % de los gastos previstos según la estimación de los
mismos que se acompaña como anexo a este convenio.

La financiación de la totalidad de los gastos de establecjmiento y funcionamiento de
la "Oficina Zamora10" es una ob igación corfún de las paries referidas del presente

Conven o en la cantidad que se determina en esta Cláusula

La gestión de las operaciones de pago correspondientes a los gastos para el
establecimlento y funcionamiento del centro se encomiendan por todos los firmantes
a la Fundación Científica Cala Rural de Zamora. A tales efectos, dicha institución
procederá a La apertura de una cuenta específica para tal fin y dará cuenta a los
miembros de la Comisión establecida en la cláusula decimotercera de todos los
movimientos que se produzcan en dicha cuenta. entregándoles junio a la

documentación justificativa de los gastos realizados, informe detallado de todas las
actividades realizadas y que sean conforme al objeto del Convenio. En todo caso. en
las operaciones coffespondientes a los gastos de establecimiento y funcionamiento,
la Fundación Científlca Caja Rural de Zamora se sujetará a los criterios de
funcionamiento, coniabilidad, gestlón y fiscalizaclón que le son propios, incluida la

auditoría de cuentas.

La Caja Rural trasladará al resto de los firmantes la documentación económ ca que
éstos precisen de acuerdo con sus respectivos criterlos de funcionamiento,
contabilidad, gestión y fiscalización. Al finalizar la vigencia del Convenlo, procederá
al reintegro de los impoñes no justificados ni pagados con arreglo al porcentale de
sus aportaciones a la financiación inicial.

DUODÉCIMA. . DIFUSIÓN DEL SERVICIo

rier acción de dlfuslón que se realice sobre la "Oficina Zamora10" por

iera de las partes firmante del presente Convenio hará referencia en igualdad

(ámara - i-:>l(cEpyME A'ECO
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de condiciones a a denom nac¡ón oficial de iodas las partes f rrnantes y ufilizaá a
magen que de común acuerdo se determine por todas ellas.

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

Para el desarrollo y buen fin del presente Convenio se crea una Comisión de
Seguirfiento integrada por dos representantes designados por cada una de las
organizaciones que suscrlben el presente convenio y que será presidida por el
Dlrector General de Caja Rural de Zamara.

La Comisión de Seguimiento se reunirá con ia periodicidad que acuerden las partes
y slempre a la finalizac ón del año inicial previsio para iiquidar y dar cuenta de todos
los gasros e1 os qLe se ha incuIl do

Corresponde a la Comisión de Seguiml-^nto

a) Dirgir la tea|zación de Las actuaciones relativas a la finalidad del presente

Convenio.

b) lnterpretar el presente Convenio y resolver las controversias que surjan en a
interpretación y cumpl miento respecio de lo pactado.

DECIMOCUARTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Las cuest ones litiglosas que pudieran derlvarse de la firma y ejecución del presente

Convenio corresponderán a los tribunales de Zamora.

DECIMOQUINTA. - VIGENCIA Y DENUNCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio suñirá efectos desde a fecha de su firma y lendrá como
período de vigencia el comprendido entre a fecha de su firma y 31 de julio de 2018,
pudiendo prorrogarse por acuerdo expreso de los intervinientes adoptado dos rneses
antes de la finalización del periodo inicial de su vigencia

También podrá exinguirse la vigencla si el Convenio es denunciado, previa

comunicación a las otras partes firmantes, por aquélla que considere que se ha
vulnerado el espíritu del mismo o se ha incumplldo alguna de sus cláusulas La

denuncia se efectuará por escrito, con una antelaclón mínlma de dos meses a la
fecha er qLre se pretende te|.ga ericac a
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ZAMOBAlO
En todo caso, salvo pacto expreso, las partes se comprometen a realizar las
actuaciones necesarias d¡rigidas a la finalización de las acc¡ones ya iniciadas.

No obstante, los gastos generados con anter¡oridad a la firma del presente convenio
y que han sido realizados para la puesta en marcha de la Oficina Zamorcl1
formarán parte delpresupuesto anual que se acompaña como anexo.

Y, en prueba de conformidad, firman las partes el ptesente documento, en el lugar y.
fecha citados en el encabezamiento.

Fdo. D. Cipriano García Rodríguez

Director General Caja Rural de Zamora

Fdo. D. Mig I García Blanco

Presidente

Presidente Cámara Oficial
de Comerc¡o de Zamora.

Fdo. D. Oscar Somoza Rodriguez
Presidente de AZHEOS

Lamara E!::*CEPYME á:1'#ij¡r" ,4¿ECO @

Fd6. D. lvlanuelVidal Gutiérrez

Fdo. D. Jo
Presidente


